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carril lía de lastimar intereses ó dere
chos creados en virtud de otras conce
siones, ó ser perjudicial bajo el punto 
de vista del ínteres general del país.

De Real orden lo digo á V. L para 
'su conocimiento y efectos CorrespOndien - 
tés.' Dios 'guarde á V. 1. muchos'años. 
Madrid 1 de Abril de 1859.—Córvera, 
—SeñvF Director general de Obras'pú
blicas.
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limó 'Sr.: Acéediendó'íDi M la Reina 
(O. I). (i.)'á lo solicitado por I) Ale
jandro (le Mazarredo, ha tenido ú bien 
autorizarle poi-el término de tin año pa
ra' Verificar los estudios de un ferro-car
ril que, partiendo de Valladolid y pa- 

'shiído por Riósecó y Villalon, término 
en Leon/ en la inteligencia do que por 
esta autorización no se le confiere dere
cho alguno á la cdncesíáh'del camino ó 
indemnización (le ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pre
tendan dicha linea, y de someterá las 
Corles la concesión ’co'ñ'arreglo al pro
yecto más ventajoso,'ó negarla si juz-

M1N1STERIO- DE FOMENTO 
.cin'rim-ilz-l 2SBH •- ¡l obaoimilb-tnil

v-nd v nuhl'j'szo io/cí¡íBI no-) imv 
Dirección de .ülatrivulusd—r-Circular.
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[. S. M. la REINA nuestra Señora (que 
bios guarde) y su augusta y Real fami- 
;i continúan sin novedad en su impor- 
piite salud.

Un real,

el Alcalde fuese .qqien las causara co
metiendo el atropello qu.e se supone:

Que dada audiencia al Alcalde en 
este negocio, ha manifestado que á con
secuencia de una orden del Gober
nador de la provincia, en que se le pre
venía adoptase las medidas necesarias 
á tin (le hacer desaparecer lodo género 
de armas prohibidas, pasó á casa de.1 
querellante Royo, acompañado de dos ; 
guardias civiles y un alguacil, a reco
ger lasque, según varias denuncias he
chas, debía tener en su poder; y como 
manifeslqndo el objeto de su visita ad- 
vjrliese que la esposa de aquel trataba 
de,ocultar algo dedujo Re los vestidos, 
le previno que iba á hacerla geeonoepr 
por una mujer, oido lo cual enipezó á 
dangritos diciendo, que se le atrepella
ba y que el Alcalde la había hechodaño.

Que en vista de estos anlecedenlebqsa- 
limó el Gobernador, de. acherdo- con el 
Consejo provincial y-contra el Juez de: 
primera instancia y del Promotor li-

Excmo, S.pílp dado cucóla á la Rei
na (q. D. g.) de una exposición dirigida 
a S. M. por el Alcalde y A\imlamienlo 
de la villa de B.igur, en la provincia 
marítima dé Paíainós, en qué las listas 
dp kryestres maxcr.es :Re 40 años que 
por largo tjqmpo se hayan intrusado en 
la profesión marinera, prevenidas en la 
regla 6." de la Real orden de 10 de 
Marzo próximo pasado, se formen en 
cada pueblo á presencie de la autoridad 
de marina, alcalde y cura párroco, ai 
objeto de evitar gastos y viajes -g¡ clase 
tan infeliz.; S. M., lomando en conside
ración lo expuesto y de.conlo^midíjd con 
el parecer de la Junta consultiva de la 
Armada, á cuya corporación tuvo por 

¡rr D,ro, _.FU. Kn,v-ha 
dignado resolver: que t-s indi vidrios se
parados de la matrícula de que -trata la 
regla 1/ de la Real orden de 10 de. 
Marzo próximo pasado, se citen para de-

imes, re- 
y data y 

parah 
cuentai

I Remitido á informe de las Secciones 
fc Gracia y Jitslícia y Gobernación del 
Consejo de Estado él expediente de au- 
prizaeicn negada1'por V. S. al Juez de 
primera instancia fíe la .Molilia del Pa- 
rancai' para procesar a I). Juan Ruiz 
Pérez, Alcalde que hábiasido del Peral, 
por s'jponérseíé haber atropellado á la 
esposa de I). (llemeñle Royo, han con
minado lo siguiente:

¿istas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que 61 Gober
nador de la provincia de Cuenca ha ne
gado al Juez de primera instancia de ¡la 
[Molilia dél Palancar la autorización (píe 
Solicitó paia procesar al Alcalde que ha 
sido del Peral D. Juan Ruiz Perez. Re
stilla qué ante el mencionado Juez se 
(pierelió I). Cleménté Royo de que Ira- 
lando él Alcalde 1) Juan Ruiz. dé prac
ticar un recbnocimienln en su casa para 

[ver si había armas prohibidas, atropelló 
á I? esposé del qiier'éllánte, dándole al- 

kmnos enipujories; con los que le había 
[descosido el vestido y causado algunas 
[contusiones, que la obligaron á guardar

cama:
Que de- las' diligencias practicadas 

[ aparecen ser ciertas dichas Contusiones

De conformidad con lo dispuesto en 
el arl. 6 ° del Real decreto do 27 de 
Febrero dé 1852, y de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Ministros, Ven
go en. autorizar al.de Marina para que, 
sin sujeción á las solemnidades de su
basta pública, disponga se verifiquen 
las obras dé ensanche que necesita el 
edilicio en que se halla eslablecida la 
Dirección de Hiyl’rografia, y cuyo prc- 
supiiéslo asciende á 2Í),8<¡() rs.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil o.'LK'cienie.s cinciiénjla y nueve.—- 
Esla rutincéqó de la Real n)anp.=El 
Ministro (le Nía riña. José Mac crobon.

según el diclámen fa^iltaliyp, sin.em
bargo de que no necesitaba curación es
pecial alguna; pero no se dijo en la de
cía cacipn de ninguno de jos testigos que

y casa- 
11 modeli 
tin oficial 
de Enera 
leí Alcal- 
io, ingre- 
ovincia j

Obras públicas.
1 I ¡i. . ,

limo. Sr.: Accédiendó S. M. la Reina 
(O. D. G.) á lo solicitado por 1). Maria
no Potó, se ha dignado autOri'¿irle por 
término de seis meses para verificar los 
estudios de un ferró-carril que, partien
do deManresa y pasando porSampedor. 
termino en Sallent; en la inteligencia de 
que. por osla autorización no se le con 
fiere derecho alguno á la concesión del 
camino ó indemnización -dé' ningún gé • 
ñero, ni restringe la facultad del Go
bierno de dar iguales aulorizaciones á 
los que pretendan el estudio'de la mis
ma linea y de someter á las'Córtes la 
concesión con arreglo al piávyectó más- 
veniajosh. ó negarla si jtiigare que el 
esla'blecimiénto- del ferro-ciirrii ha de 
lastimar intereses ó deréchós creados 
en virlnd de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo' el pimío tld vista del 
inleves genera! del pais.

i De Rcál érdenlo tligo'á V l. para 
primera instancia y del Promotor lis- i su inteligencia y efectos consiguienles. 
cal, (pie no había lenido lugar, abuso al I Dies guarde a V. i. muchos anos. Ma- 
guno de autoridad, y negó la auloriz;iH:¡ driíl fi de Abril de 1859.— Gorbóríi. = 
ció» solicitada. J-iSr. Director general d'ti Obras públicas

Considerando que. en efecto no resul
ta en manera alguna probada ra' iiiius- 
ta vejación que se supóne, pues ni los 
mismos testigos presentados por la par - 
te jnlerésadá 10 afirman, ni se ha oido 
á los guardias civiles y al^iigiiai'il, que 
podrían creerse más enterados por ha
ber oslado en la misma habílación en 
que tuvo lugar la ocurrencia:

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negaliva dada por .él Gobor- 
nador dé* Cuenca. »

Y habiéndose dignado'S. M. la Reina 
| (Q. Ó. G.) resolver de.confqi'midad con 

lo consultado por dichas.Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 

i inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S..muchos años Madrid 8 
de Abril de 1859.—Posada Herrera — 
Señor Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

,Por unaño. ,.8Ui Sesuscribe a este periódico que salé los Martes. Jueves, Viernes y Do-Por un año. . Sí-

Domingo 17 (le, Abril de 1859

maxcr.es
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del

Real orden circular, para que los 
Jefes políticos, de acuerdo con la co
misión consultiva de la cria caballar, 
remitan noticia del número de criado
res y circunstancias de las ganaderías 
que existen e a sps respectivas provincias.

Para desenvolver el Gobierno de S. M. 
los planes que medita en favor de la 
cria caballar, entre los encargos que se 
dieron á V. S. por esta Dirección en 13 
del'corriente, es indispensable que de 
acuerdo con la comisión consultiva de 
dicho ramo, y valiéndose de cuantos 
medios le suguiera su celo, se sirva en
viar con la mayor exactitud y brevedad 
posible las noticias siguientes:

1 .* Que número de criadores hay 
en esa provincia; cuáles son sus nombres, 
su residencia, hierro que usan para sus 
ganados, localidades en que los tienen; 
qué número de yeguas; si poseen caba
llos padres, y cuántos, ó cómo las asis
ten. y de qué manera las benefician.

2.* Comprenderá el informe la ex
presión de. las cualidades ventajosas y 
desfavorables que concurran por lo ge
neral cu cada ganadería, y los medios 
que crean mas á propósito para desar
rollar las primeras y combatir las úl
timas.

3/ Ademas de los ganaderos en gran
de,, se necesita un cálculo bien aproxi
mado del numero de yeguas qde existan 
divididas en pequeñas porciones, ó bien 
sueltas, en poder de diversos propie
tarios.

Se ocupara asimismo la comisión.

terminadodia ála capital de sus respec
tivos distritos, á fin de que, al tiempo 
de pasar la revista de inspección, pue
dan los Comandantes de las provincias" 
cumplimentar lo mandado por S M. 
sin necesidad de que aquellos pasen ála 
de la provincia, y que esta medida sea 
extensiva á los terrestres de que trata 
la regla 6.* de la misma Real orden, los 
que se presentarán al Jefe Inspector 
para que, con conocimiento de su edad 
y sumaria información hecha por el 
Ayudante del distrito, pueda formarse 
la correspondiente lista que ha de so
meterse á la aprobación del Capitán ge
neral; siendoal mismo ficmpola voluntad 
de S. M. que osla soberana disposición 
se inserté en la Gaceta y que los referi
dos Comandantes dén cumplimiento á 
ella tan luego como llegue á su conoci 
miento, sin perjuicio de recibirla por el 
conducto de ordenanza.

De Real orden lo digo á Y E para 
su noticia y demas efectos y como adi
ción á la de 10 de Marzo ya repelida. 
Dios guardo á V. E. muchos años Ma
drid 13 de Abrilde 18a9.^Maoccrolion. 
—Sr. Capitán general de marina 
departamento de....

MINISTERIO DE COMERCIO,
INSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS

El jefe politico de Pontevedra ha da
do cuenta al Gobierno dé S. M. deque 1 
había empezado á hacerse extracción 
de ganado vacuno para Inglaterra, que 
sin duda sería mas.activa, con grao be
neficio de la .agricultura, si encontrasen 
el mercado convenientemente surtido, 
en cuyo caso dejarían de frecuentar los 
de Holanda, Bélgica y otros puntos en 
demanda de las carnes que necesita 
aquella nación para sus vastos consumos. 
Observa el gefe político que la falla no 
proviene tanto de la escasez, cuanto de 
verse aquel en lo general desprovisto 
de buen género, deduciendo de aquí la 
necesidad en que nos hallamos de me
jorar as razas de dicho ganado, dándole 
las cualidades que le faltan, y que son 
tan fáciles de obtener en nuestro país. 
Uno de los medios que al efecto propone 
es el de que se obligue á los. pueblos a 
tener uno ó mas toros, que sean nece
sarios para cubrir las vacas del distrito 
municipal, en cuyos sementales sé pue
den buscar las cualidades convenientes 
para la mejora de la especie. No es nue
va entre nosotros semejante práctica; 
estos sementales han existido y aun exis
ten en alguno de nuestro pueblos-con el 
nombre de toros de concejo, y aunque 
no combinada aquella disposición como 
conviniera con un plan general, los-re
sultados han sido sin embargo benefi
ciosos para la ganadería. S. M., apre
ciando debidamente la propjuesta del 

; referido funcionario, se ha servido re
querir acerca de ella la consul ta del Con- 

■ sejo Real de agricultura.industria y
comercio en sección de agricultura.

1 * Para imformar acerca de este 
purto de la comunicación del Jefe, po
lítico

2.° Acerca de la propuesta de un 
bien entendido sistema de premios pro 
vinciales, como de los mas poderosos 
estímulos para la mejora de esta clase 
de ganadería.

3 ° Sobre qits formule, en fin, un 
plan general para ella, bajo el cual tienda 
á conseguirla, convenientemente ilus
trado el interés individual, y auxiliado 
como corresponde por la bien acertada 
cooperación del Gobierno en los puntos 
en que la*-necesite.

Y oido el parecer de la sección, la 
Reina (Q. 1).. G.) se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

1 1 Se autoriza en los presupuestos 
municipales el coste de la adquisición y 
manutención de uno ó mas toros se
mentales, que sean necesarios para las 
vacas del distrito municipal, á razón de 
45 á 50 déoslas para cada uno.

2." Los loros que se el ijan para padres 
han de tener buen pelo y las anchuras 
convenientes, ademas de las circuns
tancias que marquen en cada pais per
sonas conocedoras en osle ramo de 
ganadería, advirtiendo que los semen

tales no han de tener menos de [re,; ■ 
ni exceder de cinco.

3. * De ellos usarán para susi,® 
ios ganaderos que gusten, quedan» 
libertad de beneficiarlas por otros¡.fl 
ó ajenos; pues el Gobierno tratad?» 
porcionar ventajas á la agricultura, 
de imponer trabas ni restriccionesI 
ínteres particular.

4. a El Gobierno se proponeostii» 
á los ganaderos por medio de un iI 
entendido sistema de premios, al» 
de los cuales se adjudicarán á :• I 
presenten mejores crias, advirliem» 
en igualdad de circunstancias serán» 
(cridas las que provengan de los il 
del común. La sección de agricoilI 
del Consejo Real de agricultura, iií. I 
tria y comercio queda encarga» 
proponer el antedicho sistema

5/ A tendiendo á lá especial cois]I 
que se hace para este ramo degao» 
por lo que respecta á Galicia,Asi J 
provincias Vascongadas y demas I 
norte de España, los torós que mere» 
la preferencia para aquellas vacas.1 
los de la provincia de Avila, pues J 
las circunstancias que generalmente» 
requieren, alzada conveni ule y™ 
sedumbre y facilidad para su adqoisi» 
y conducción desde aquella á los p» 
donde han de servir. Los jefes poliM 
de las referidas provincias cuidará™ 
tanto de que de esta se surtan lasd 11 
respectivo mando.

6. * Para la graduación de las ■ 
cesidades de cada localidad, harán» 
mar los jefes politicos una estadístic» 
esta clase de ganadería, en el bien ■ 
tendido que, como ya otra vez «■ 
manifestado, este ministerio, (Iciiie 
por institución exclusivamente alie 
duccion y fomento de la riqueza piitlil

l es ajeno á lodo ínteres éintención■
7. a Así para esta estadística,sil 

cual es imposible adoptar ningmql 
y sistema general, como parapruJ 
las cualidades de especialidadqued-H 
tener los sementales en cada proel 
y proceder en su caso á la api*l 
y compra de los loros que handeíl 
linarse á aquel servicio, se valdrá! 
jefes políticos de las comísiones.toil 
ti vas nombradas para la cria cabnl 
sih perjuicio de proponer á S. lll 
agregación á ellas de personas acrtil 
das por-sus conocimientos especiaisl 
prácticos en este importante raml 
ganadería

V. S. conocerá cuánta es la le 
cendencia de estas disposiciones, ye 
poderosamente han de contribuir ahí 
arrollo de nuestra riqueza pecuarii,! 
por consecuencia de la agricultura! 
quien son de tan poderoso ausilii 
fuerza animal de toda clase de gad 
y los abonos que producen. Decidid 
Gobierno de S, M. por tanto áconceq 
á este ramo-a mas priviligiadaaleid 
n ¡rara como un servicio, parties 
mente digno de su real becevolencüj 
coloque V. S. y la comisión consuú 
despleguen para contribuir al lora 
sus benéficas intenciones

De real orden lo digo á V. S pin 
conocimiento y puntual .observancia-

Real orden circular sobre el [omento 
y cria del ganado vacuno: se aulon-a 
ti los ayuntamientos para incluir en 
los presupuestos municipales el coste 
de otros de concejo, y se crean comisio
nes para aquel ramo.

aunque con mas despacio, en propor
cionar al Gobierno de S. M., especial- ■ 
mente por loque respecta á su provincia, 
cuantas noticias pueda de las demas 
comprendidas en el articulo 2.° del real 
decreto de 3 de marzo del presente año, 
y son, ásiber: proponer al Gobierno 
cuantas disposiciones crea necesarias: 1°. 
Para conocer el número y los recursos de 
los criadores. 2.° Para la clasificación y 
conocimiento de las razas existentes; de 
les caballos padres y sus cualidades; de 
los depósitos y su servicio, y de las 
yeguas destinadas á la procreación. 3/ 
’ara averiguar el estado de los pastos y 

i e las dehesas potriles; los medios de su 
cultivo, y fas mejoras de que sean sus
ceptibles. 4.’ Para ensayar nuevos for
rajes y la aclimatación de plantas gra
míneas y exóticas. 5.” Para la for
mación de prados artificiales. 6.” Para 
conocer las relaciones existentes entre 
el ganado caballar y la agricultura. 7.° 
’ara investigar las causas de las epizo 
olias, y de sus remedios. 8.° Para la 
aclimatación de las razas extranjeras con 
relación á la naturaleza del clima y del 
terreno.D.0 Para su cruzamiento y pro
creación. 10 Para la extracción opor
tuna de los productos de este ramo, su 
concurrencia en el propio mercado, su 
venta en los extraños- 11 Para fijar la 
pro.por,cioq entre las introducciones del 
extranjero y las existencias de nuestro 
suelo. 12. Para proponer en su conse
cuencia e| aynienlo ó la rebaja de los 
derechos protectores. 13. Para distribuir 
con acierto premios y estímulos. 14. 
Para facilitar puntos de consumo. 15. 
Para la adquisición de los caballos [la
dres que el estado necesite en sus depó
sitos. l(i. Para la observancia, en fin, 
de las leyes y diflposicioiiesconoefniénles 
al. ramo.

Por último, para proceder á todas es
tas averiguaciones y sobre todo alas tres 
primeras y mas urgentes que se piden 
en esta circular, procurará V. S. difun 
fundir entre los interesados laconvicc on 
de que estos datos no 'tienen ningún ob
jeto fiscal ajeno á la indole de este mi
nisterio, ni servirán nunca en ningún 
caso para imposición ni reparto de con 
tribuciones, sino que antes bien los exije 
a precisión de conocer afondo la exten

sión del ramo y los recursos con que 
cuenta, asi como sus necesidades, para 
alend-r á estas en el establecimiento de 
los caballos padres, en la concesión de 
premios, en cuantos medios puedan con 
tribuir al fomento y mejora de nuestra 
decaída cria caballar. La omisi, n en este 
punto de los interesados puede dar lugar 
á que el Gobierno atienda con pieferen- 
cia á otros que lo necesiten ménos, pero 
que sean mas celosos en reclamar, y 
S.M. espera que los ilustrados esfuerzos 
de V. S., y de la comisión consultiva 
evitarán tanto perjuicio á esa provincia.

Lo que de real orden, comunicada 
por el ministro de Comercio. Instruc
ción y Obras públicas, digo á V. S para 
Iros efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1847. — ElDirectiir general. 
Cristóbal Bordiu.—Sr. Jefe politico de...



¿nos de fresa

va oirá vez d

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

ersonas aci

ríanle raioil

la es la
caso-

ai objeto que se propone el celo de ¿dichas tincas, lo dedujera en aquel
aquellas, encarga a los jefes políticos Juzgado:

ación de lasa 
alidad, haráii 
una estadista

como 
prin

i para sus U 
en, quedamb] 
is porolrusíj 
erno trata de J 
agricultura,! 
restricciones

lieal orden que contiene varias dis- 
Kciones para el fomento y cria de la 
Eo caballar.

líos guarde á V. S. muchos años, 
prid 29 de enero de 1848.=Señor 
e político de.....

.os jefes poli 
cias cuidarán 
e suelan lasit

á V. S pan* 
.observanti.

ii cada piró 
i á la api* 
i que han (leí 
io, se valdmi 
•omisiones™ 
la cria cató

becevoleocii 
lision consR 
luir al logro

conlribuirM 
eza pecuarii 
a agricultura, 
eroso auxilio 
clase de gaiffl 
uceo. Decidii 
1 lanío aconta 
iligiada atenci

ivainenteaü 
la riqueza pile 
s é intención fia 
esladislica, e 
iplar ninguna 
mo para propJ

que reclamen en sn real nombre y cuiden i 
de hacer efectiva su patriótica coo- ¡ i 
pe ración.

14. Finalmente, á pesar de que los 
delegados del ramo en las provincias son 
dignos de la real confianza, y procura
rán corresponder á la que en ellos se 

.deposita para la dispensación de estos 
beneficios, S. M. cuenta con que los jefes 
politicos y los jefes civiles de distrito, 
auxiliados de las comisiones consultivas 
(cuyos individuos turnarán p: r semanas 
con esle objeto), y contando también con 
la cooperación de las sociedades, que 
son asuntos del artículo anterior, vigila- 

í rán á fin do que el servicio se haga ¿sin 
i toda exactitud, justicia ó imparcialidad 

que corresponden á la alta idea que en 
aquellos se propone S. M. cuando los 
concede á sus pueblos. La Reina se re 
serva la satisfacción de premiar al que 
mas se distinga en contribuir á realizar
los.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia, 
advirliendo por punto general que asi 
esta disposición, como las demas que 
sean relativas á los ramos de agricultura, 
industria y comercio, le tendrán tan 
pronto como lleguen á conocimiento de 
V. S. ó de quien corresponda por medio 
del Boletín oficial del ministerio, ó de 
la Gaceta, sin necesidad de aguardar 
especial comunicación. Dios guarde á V. 
S. muchos años. Madrid 24 de lebrero 
de 1858.—Juan Bravo Murillo.—Sr. 
jefe político de....

E-: la villa y corle de Madrid, á 11 
de Abril de 1839, en los autos de com 
potencia suscitada entre los Jueces de 
primera instancia del distrito de Lavapies 
de esta corle y el de Tórrela vega, con 
motivo de haber tenido éste el exhorto 
(pie le dirigió el primero para la ocu
pación de unas casas en la villa de Bar
cena de Pié de Concha.

Resultando que fallecido cu esta corle 
1). Francisco Vallejo, portero del Crédito 
Movilario, acudió su heredera instituida 
Doña Francisca Legrand al Juzgado de 
Lavapies, pidiendo previniera el juicio 
voluntario de la testamentaria y librara 
exhorto al Juzgado de Torrclavega para 
la ocupación de las dos indicadas casas 
como pertenecientes á la herencia:

Resultado que recibido por aquel el 
exhorto, solé presento I). Manuel Velarde 
pidiendo su retención, porque las casas 
manda vas intervenir no pertenecían á 
Vallejo á su fallecimiento, y por lo mismo 
no podían ser comprendidas en su tes
tamentaría, según el documento que 

; acompañaba, debiendo oficiarse de in- 
í hibicion al Juzgado de Madrid, preve- 

niéndole hiciera saber á la heredera de 
Vallejo que, si secón cepillaba con derecho

Resultando por el documento que 
presentó que las-ex presadas casas las (lió 
Vallejo á l). Manuel Velarde, como padre 
y heredero <le su difunta segunda esposa 
en pago de 5.009 rs. que le había man
dado durante el matrimonio por vía de 
dote y de la mitad de gananciales que 
la corresp mdieron:

Resultando de una certificación de la 
oficina de Hipotecas uel partido, que 
Vallejo adquirió una de las casas en 28 . 
de Abril de 1848. siendo, por lo mismo 
el último dueño de ella:

Resultando quo el Juez de primera 
instancia de, Tórrela vaga se decía rócom- 
pelenle para conocer en esle asunto, 
oficiando de inhibición al de Madrid, 
fundándose para ello en que del do
cumento referido resultaba que las ca
sas no eran del Vallejo á su muerte, y 
por lo mismo, si la Doña Francisca creía 
encontrar méritos para reclamar su nu
lidad, debía hacerlo en la demanda cor- 
respon tiente ante aquel Juzgado, por 
radicar las fincas y haberse celebrad > 
allí el contrato traslativo de! dominio:

Resultando que el de primita instan
cia de Madrid se negó á la inhibición, 
porque la cuestión de gananciales y vali
dez de la dote era una incidencia de) 
juicio de testamentaria y en él debía . 
ventilarse y decidirse, puesto que, aun 
dado que sobre ello pendiera pleito en o 
de Torrclavega, tendría que acumularse 
al de testamentaria según lo dispuesto en 
los articulos 157 y 138 de la ley de En 
juiciamiamienlo civil:

Resultando que, sustanciada la com 
potencia, han remitido ambos luece^siu 
respectivas actuaciones a esto. Supreriio 
Tribunal para su decisión:

Vistos; siendo Ponente el Ministro Don 
Anlero de Echarri:

Considerando que D. Francisco Vallejo 
tuvosu domicilio y falleció en esta corle:

Considerando que el conocimiento del 
juicio de testamentaria, orasen volunta
rio, .ora necesario, compele al Juez de! 
domicilio del difunto, según lo dispuesto 
el arl. í 10 déla ley de Enjuiciamiento:

Considerando que al mismo correspon 
de conocer de las pretensiones que ten 
gan por objeto la incluionó exclusión d.- 
algunos bienes ó efectos en el inventarii; 
de la testamentaria, según lo demuestran 
los articulos 439 y otros anteriores y 
posteriores déla misma ley:

Considerando que no obstan á la 
observancia do estas disposiciones la- 
reglas contenidas en su art. 5/. pues en 
el siguiente se advierto queso entiendan 
sin perjuicio de lo dispuesto para 
especiales:

Considerando, por último, y 
consecuencia inevitnble de los 
cipios establecidos que si D. Manuel 
Velarde tiene algún titulo ó razón 
para que no se incluyan en la testa
mentaria de D Francisco Vallejo las 
casas sitas en la villa de Barcena de Pie. 
Concha, debe hacerlo valer ante el Juez

Declaramos, que el conocimiento del 
juicio y pretensiones deducidas por 
Doña Francisca Legrand Corresponde a! 
Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies de esta corle, al que se remi
tirán unas y otras actuaciones para $>ti 

/ continuación con arreglo á derecho.

Iba Reina (q. D. g.), constante en e , 
■opósito de proteger por todos los me 
ios posibles el fomento y cria de la raza , 
■bailar, que es tan interesante para 
Ixiliar el trabajo del hombre y para la 1 
llisfaccion délas necesidades «de la vida 
lilla, y que contribuye tan directa y 
Ktlerosamenle al servicio y la defensa 
[el Estado, en vista de las inláncias de 
■ferentes comisiones consultivas del 
Imo.seha dignadodisponer tosigué ule: 
11° En lodos los depósitos de caballos 
na'lresdel Reino costeados por el Estado 
le daca gratis por esle año el servicio 
le la monta
I 2/ Atendiendo.á qite no hay en ellos 
Inficiente número de (abatios padres 
tara todas las yeguas que se presentarán, 
los delegados elegirán de entre ellas las 
tone por su alzada y sanidad merezcan 
|i referencia, hasta completar el número 
lie veinte y cinco que cada caballo puedt 
fcervir.
I 3.a En recompensa de e«le beneficio 
■se, reserva el Estado, y ejercerá por me- 
Idiodel delegado, el derecho de designar 
Id caballo quo á cada yegua convenga 
laplicar, teniendo en cuenta las cualida- 
Ides respectivas del uno y de la otra 
I 4.a Se llevará un registro exacto de 
lias yeguas que se apliquen á cada caba
llio, con expresión del nombre del dueño, 
Isu vecindad y demás circunstancias, para 
[hacer constar la legitimidad de la-cria 
I o.0 (\1 efecto se remiten ¿los delega 
Idos délos depósitos los coi respondientes 
I modelos impresos, de suerte queno haya 
[mas que llenar sus casillas Por cada 
I yegua se llenarán tres modelos: el pri- 
Iniero para el libro-registro del depósito; 
leí segundo, que se pasará al jefe politico 
I ó jefe civil del distrito, óal individuo-de 
lia comisión consultiva que ellos delega- 
I ron, se remitirá á la dirección de

Agrieullura; el tercero se entregará al 
[dueño de la yegua, ó al que la haya 

presentado en el depósito.
6. ° (ion este documento acreditará 

en lodo tiempo el dueño la procedencia
I déla cria, y podrá optar á los premios 
[ y exenciones que las leyes ó el Gobierno 

respectivamente señalaren á esle ramo, 
y que se han de adjudicar preferente
mente á los productos de los depósitos 
del Estado, asi como la acogida cu las 
dehesas de potros y yeguas que se vaná 
establecer. También servná el certifi
cado fiara darles mayor estimación en su 
venta.

7. ° Si el ganadero vendiere la yegua 
preñada, y el comprador quisiere gozar 
de dichos beneficios, cuidará de exigirle 
la entrega de este documento, y dará 
aviso de la adquisición al delegado del 
depósito.

8. " El dueño de la yegua dará cuenta 
al delegado, dal nacimiento del potro, 
dentro de los quinco dias de cómo se

verifique, enviándole su reseña, que el < 
delegado podrá comprobar, llenándose i 
con ella otros modelos que al efecto se 
le enviarán oportunamente.

9.a Considerando que á pesar de los 
esfuerzos hechos por el Gobierno en este 
año para reponer la dotación de los de
pósitos de los caballos padres, devol
viendo los inútiles del ejército que en ¡ 
ellos existían, y estableciendo otros de
pósitos nuevos, no han permitido los 
escasos recursos del ramo la adquisición 
de todos los semental es que rcclamanlas 
necesidades del ganado yeguar, es la 
voluntad de STM. que se invite á los que 
tengan caballos padres con todas las i 
cualidades convertíanles para la mejora I 
de la especie, y quienn dedicarlos á esle 
servicio, á que los presenten á los jefes 
politicos,

Estos, oidas las comisiones consultivas 
permitirán que le ejerzan en los depósitos 
del Estado, grális para el amo de la 
yegua, y con abono de des duros poi
cada una que cubran al dueño del caballo 
al cual se enlregarán en el acto por el 
delegado ó la persona que al efecto co
misione el jefe politico, y á quien serán 
inmediatamente reintegrados por el 
Gobierno. Este servicióse hará con los 
mismos registros, documentos y prero
gativas que el de los caballos del Estado, 
fiero advirliendo que se ha de dar pre
cisamente en los depósitos del ramo. En 
ellos no se permitirá el uso del garañcii.

10. El ganadero tendrá derecho á 
que se reitero la cubrición de su yegua 
tanto como prudencialmenle juzgue ne
cesario para conseguir el objeto, ora den 
el servicio los caballos del Estado, ó los 
de los fiarliculares.

11. Los que poseen caballos padres 
de su firopiedad para el servicio de sus . 
yegu*s, si quisieren gozar de los benéíi- i 
c.iosquc se aseguran por el articulo 5.c, • 
podrán conseguir sin mas que hacer • 
registrar aquellos ante la comisión con- ¡ 
sulliva, obteniendo ccrlilicai ion, y con
formándose con dar y recibir de la de
legación los avisos y documentos deque 
hablan los articulos 5.°, 6 " y 8."

12. Sí iM. ordena que se excito vi
vamente el celo de los jefes politicos y 
de las comisioiies consultivas, qu» tan , 
interesantes servicios se hallan prestando 
al ramo, y cuyas son en su mayor parte 
estas indicaciones, á fin de que con
tribuyan con la mayor actividad á per
suadir á los particulares cuánto interesa 
a! crédito de sus ganaderías, ya el darlas 
á conocer de esta manerá auténtica, ya 
facilitar sus sementales p’ara el mejo
ramiento de la raza, poniéndose en el 
caso de optar á los benelic os que se les 
están dispensando, y que se halla de
cidida á procurarles, asi por medio de 
su Gobierno, como solicitando la coo
peración de las Cortes.

13 S. M , enterada asimismo de que 
con el loable objeto de fomentar este 
ramo se han establecido diferentes so
ciedades de equitación y fiara las car
reras de caballos, persuadida de que el 
mejoramiento de la raza es el medio 
que mas poderosamente ha de contribuir
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Partido de Casti ogeriz.

Partido de Lerma.

Partido de Roa.

Pcdrosa de Duero,

Partido de Salas de los Infantes.

Circular núm. 89

Partido de Sedaño

Partido de Villadiego.

y

Partido de Vtllarcayo.

Re-

Circular núm. 90.

partido de Aranda.

Partido de Belgrado.
Ayuntamiento constitucional tledi»Circular núm. 91

Partid.) de Bribiesca.

Partido de Burgos.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Administración principal deitati» 
publica de la p-ovihciade íu/yi

Instalada la Junta pericial (leevila 
cipa de riqueza de este Distrito paiil 
reliíicíicion del amillaramienlo, tol 
os,vecinos y contribuyentes ■forasle.'l 
iresenlarán al Ayuntamienlo.enellil 

mino do la dias á contar desde la 1 
cha, relación conforme al modelo ik| 
instrucción, de las tincas rústicas,irk 
ñas; pecuarias, censos y demaspori 
deban contiibnir; pues ¡de no: bacerbl 
parai;p el perjuicio que haya lugar.

Espinosa de, Cerbera 8 de Abril. 
IBq9..^=:EI Alcalde, León lleiw]

Merindad de Cuesta tirria; 
lioso v Valle Manzanéelo.

Páramo, Argonedo y Sánlovénia, I 
canlb's pbr renuncia de los que los J 
vían.

Serán preferidos en la propiieslid 
forme esta oficina los que reúnanJ 
condiciones que marca Ja Real órdeii 
9 de Julio último é Instrucción de 111 
Agostó de 1857.

'Sé advierte á los solicitantead 
pañen á sus instancias certifican 
Alcalde por la que acrediten lósrd 
sos con que cuentan para poder pi
al contado los efectos que reciba- 

Ahcdo, Avanzo de Salce, 'Cáni- 
cosa, Jurisdicion de tara, Palacios * 
de la Sierra, Quintanalara-, y Villa- i 
nueva Carazo.

Abellanosa de Muño, Cillcruelo 
de Arriba, MaJngaléjo, Mazuela, 
Olmillos de Muño, Peral de Arlan
za, Quinlanilly del Coco, Santa Ce
cilia, Santa María del Campo, Tór- 
dueles, Torrecilla del Monte y Vi- 
ilamavor de los Montes.

Ayuntamiento constitucional de E» 
nosa de Cerbera.

el. proyecto, fijen los oportunos anuncies, 
en los parajes acostumbrados. B.nrgps 
16 de Abril de 1859.=Francisco de 
Olazu. -ó

solicitudes. Burgos 12 de Abril] 
18o9.=P. S Manuel González G™

Puras de Villafranca, Ouinlana- 
Toráncó. ' ' Rabiendo acudido 1). Blas Arroyo, 

vecino de Moradillo de Boa, á eite Go
bierno de provincia, solicitando que se 
le permita la construcción de un molino 
harinero en jurisdicción de La Sequera, 
v presentado el plano y demas docu
mentos necesarios, he dispuesto dar pu
blicidad al proyecto por, midió del Bo
letín oficial, señalando el término de 2( 
dias para que jas personas á quienes in 
lerese el asunto puedan tomar conocí 
miento en la-Secretaria de este GobívrJI 
no, donde estarán de manifiesto nd'erí- 
dos documentos; previniendo á los Al
caldes de los pueblos á que se esliendo 

Cabía, Cardeñadijo, Gamonal, 
Las Rebolledas, Los Ausines, Ra
llé de las Calzadas, Revilia del Cam
po, Sanlivañez Zarzaguda, Soto- 
paláciosy Villayerno.

No habiéndose presentado el Alcalde 
de Quintanapalla./según Se le previno 
en 12 del actual, he dispuesto qtie st^ 
fije delinilivambnle la casa de Monta en 
el pueblo de Rtíbéna, cesando -en su 
consecuencia la alternativa quése había 
establecido entre este pueblo y el de 
Qiiinlanapalla. Burgos 15 do Abril de 
1859 — Francisco de Olazu.

Iglesias, Itero del Castillo, Mel
gar y Palacios de Riopisuerga.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

ps conviniese continuaron aquelld 
minios.

De Beal orden lo digo á Y. E I 
su inteligencia y efectos corresponj 
tes qit fii.parle que, le corresponda i] 
traslado á V. S á fin de que seJ 
hacerlo saber en la orden de la p J 
se circule en el Boletín oficial M 
provincia.»

Lo quedo orden de S. E. sobad 
'ber para la debida publicidad.
14 de Abril de 1859.=E. B. G.L 
kl'orriaga.

En el Boletín oficial del Jueves 
®7 de Enero del año actual, pre
vine á los Señores Alcaldes de los 
distritos municipales de esta pro
vincia, remitiesen en el término de 
tercero dia, las propuestas de las 
Juntas municipales de beneficencia, 
angelándose á lo proscripto en el 
art. 8.° de la ley general del ramo.

Y como á pesar del tiempo tras
currido no hayan cumplido con es
te importante servicio los Alcaldes 
de los pueblos que á continuación 
se expresan, lo efectuarán en el 
ímprorogable término de 3.° dia, 
pues si asi no lo verifican, les im 
pondré la mulla de doscientos rea
les con que desde ahora les con
mino. Burgos l í de Abril de 1859. 
Framcisco* dé Olazu.

Pesquera de Ebro y Tablada 
del Rudron.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Todos ios vecinos ,de esta villa vil 
condados forasteros que hayan de «1 
fl uctuar fincas .sugetas á la contribai 
territorial de esla misma en elañopris 
ino de 1860, presentarán relacioiitii 
todas las riquezas que ' tengan en joú 
dicción de ella en término de qíiineeifí 
en la Secretaria de Ayunlamienlo; |> 
saylo dicho plazo se procederá;! lar:] 
liíieacion del amillaramienlo y pj" 
á les morosos el perjuicio que la 1 
eslabloae. Ircio 13 de Abril de 1859 -1 
151 Alcalde, Sebastian Gabanes.

Partido de Miranda.
oívimmi .M ?. óiroifoiq .** ahlíonpo ¡’ -

Condado de Treviño y Villanue- 
va Soporlilla.

Bañuéldsd'e Bureba, Grisaleña, 
llermosilía y Vallarla de Bureba.

ANUNCIOS OF¡QIA:LES-

Y por nuestra sentencia, que se pu - | 
blicará dentro de los tres dias siguientesT 
alde su fecha, en la Gaceta del Gobiqryo: I 
é insertará en la Colccceon legislativa, 
pasándonse al efecto las oportunas copia^ 
certificadas, asi lo pronunciamos, man
darnos y firmamos =Juan Martin Gflr- 
ramolino.=Jorge,Gisbe.rt.=:Mig(iel Os
ea.=Manuel Ortiz de Zuñiga =?Ailtorp 
de Echarri.=Fernando Calderón y Co
liantes.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Sr. D. 
Anlero de Echarri, Ministro de la Sala 
primera del Tribunal Supremo de Jusli 
cia, estándose celebrando audiencia pú 
blica en la misma, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 11 de Abril de 1859=José 
flalairabeño

Barrios de Villadiego, Tapia 
Villegas.

Galeruega, Coruña del Conde 
y Quemada.

El Exmo. Sr. Capitán general de,este 
distrito con fecha de aver me dice, lo i ’ 1 T’!’ " • ■ aoinuiv i |
(|tie sigue: I

«El Exmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
me dice con fecha 1 ° del actual io. si
guiente: Excmo. Sr.: Heqladocuenla-ála 
Reina (q. 1). g.) del expediente instruido Por espacio de oche días ácohlar^ 
en este Ministerio á consecuencia de las' 
comunicaciones (le los Capitanes gene
rales de Navarra, Valencia y Puerto-

■ de la fechii en que se inserte el pid 
anuncio en el Boletin oficial se aíq 

___ _  ____ _________  ,____  : rán en iébta Adriiinistracióh lassoliti 
Rico, fechas 6, 12 de Octubre y 27 de desque se presenten por los quead 
Noviembre de 1857, en que llaman la ¡ ren áoblener los estancos deSiisie] 
atención de S. M. los d os primeros, 
respecto al número de sustitutos que, 
hallándose sirviendo en los cuerpos de 
Ultramar á donde pasaron volunlai ia- 
menle, deben ingresar en los batallones

1 j provinciales en virtud de lo dispuesto 
1 en Real orden circular de 12 de Se

tiembre del expresado año, causando 
ton esla determinación al Tesoro gaslos 
improduclivos al ser trasladados ála Pe- 
nisula para ingresar en sus nuevos cuer
pos ademas de privar á aquel ejército 
de un crecido número de soldados ya 
aclimatados y que tal vez muchos de cuya circunstancia no se clii'saiii! 
ellos prefieran continuar en los mismos;
y la última de dichas Auloi;idades, a 
consecuencia también de haber sido re
clamados por el Gobernador civil de 
Mavarra dos artilleros de aquel ejército 
sustitutos por cambio de números, 
que por haberles tocado la suerte de 
servir en provinciales, se encuentran 
asimismo comprendidos en la citada 
Real orden de 12 de Setiembre, con
sulta si esla disposición es ó no aplicao 
ble a aquel ejército. .

Enterada s. M.. y déséósa de: conci- 
iar en lo posible los inleéoses: del Esta

do y del ejército con el derecho de los 
individuos de (]ue se trata, y habiendo ' 
estimado conveniente oir respecto ai 
particular á las Secciones 'de Guerra, 
Gobernación y Ultramar del Consejo de 
Estado, se ha servido resolven:

l.° Que los sustituidos que se en 
cuenlreu en el caso indicado sirvan en 
uno de los cuerpos del qércilo perma
nente de la Peninsula el tiempo que les 
falte para extinguir el de su empeño, 
quedándoles reservado el derecho de 
redimirse de este tiempo en la forma y 
por los medios (pie marca el «aso ter
cero de la Real órileti' ¡le 29 de Agostó 
de 1857 eircúlada por'este Ministerio 
en la lecha ya repelida de 12 de Se-: 
liembre siguiente.

Y 2.ü Que los sustituios, si tosemi- 
vicne, continúen en los cuerpos de Ül 
tramar con la rebaja de los (losquios; y 
se abonen a los pueblos en su cupo ppva 
provinciales; viniendo á la Pon ínsula á 
cubrir personalmente su plaza en el 
provincial respectivo, dado caso (pie' no


